PAGE  
1

Enemigo de la guerra
y su reverso, la medalla
no propuse otra batalla
que librar al corazón
de ponerse cuerpo a tierra
bajo el paso de una historia
que iba a alzar hasta la gloria
el poder de la razón
y ahora que ya no hay trincheras
el combate es la escalera
y el que trepe a lo mas alto
pondrá a salvo su cabeza
Aunque se hunda en el asfalto
la belleza...

Míralos, como reptiles,
al acecho de la presa,
negociando en cada mesa
ideologías de ocasión;
siguen todos los raíles
que conduzcan a la cumbre,
locos por que nos deslumbre
su parásita ambición.

Antes iban de profetas
y ahora el éxito es su meta;
mercaderes, traficantes,
más que nausea dan tristeza,
no rozaron ni un instante
la belleza...

Y me hablaron de futuros
fraternales, solidarios,
donde todo lo falsario
acabaría en el pilón.
Y ahora que no quedan muros
ya no somos tan iguales,
tanto vendes, tanto vales,
¡viva la revolución!
Reivindico el espejismo
de intentar ser uno mismo,
ese viaje hacia la nada
que consiste en la certeza
de encontrar en tu mirada
la belleza

Luis E. Aute 
“La belleza”.

Documento de debate Nº 2: Las salidas de la LFE.
Ajustadores y progresistas: 

de combatir al capital a la teoría de lo posible.

A Sara Barraza, MG de la EGB 83. 
La marca de la gorra.
Hace 10 años comenzaba a implementarse la Ley Federal de Educación (LFE). Eran los tiempos de Menem-Decibe en el gobierno nacional y Duhalde-Giannettasio en la provincia de Buenos Aires. Felipe Solá era el Secretario de Agricultura y Pesca del gabinete menemista. 
Buenos Aires es una de las principales provincias en donde la aplicación de la LFE se desarrolló en toda su magnitud. Tanto por el caudal de su matrícula, como por la cantidad de escuelas y plantel docente, la hace un caso testigo sobre los resultados de 10 años de aplicación de la “transformación educativa”. Su continuidad y profundización mediante nuevas políticas educativas plantea un análisis y debate acerca del rumbo de la educación y el conocimiento, función de la escuela y los fines de la educación que, tenemos la certeza, no es la misma para el gobierno que para los docentes.
Pasar revista a estas políticas educativas es intención de este material pero también realizar una reflexión sobre tantos programas, millones destinados, resultados y sobre todo, necesidades que seguirán pendientes para la educación y el conocimiento. 

Luego de aplicar el monumental ajuste en febrero del 2002 que incluyó represión a los docentes, un nuevo recorte de millones a la educación y originar un “pagadios” a los docentes por la deuda acumulada
 la DGCyE comienza a aplicar una serie de programas.
Los datos de la primer promoción del Polimodal fruto de la Ley Federal expresan indicadores difíciles de desconocer. “A un mes de haberse completado la reforma educativa, que reemplazó el viejo sistema primario y secundario por una educación general básica (EGB) de nueve años y un polimodal de tres, Oporto dijo que habrá que comenzar a evaluar las deficiencias del nuevo sistema. Las críticas no son nuevas, pero cobraron fuerza el martes último cuando, otra vez, hubo un aplazo masivo en el examen de ingreso de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de La Plata. Sobre 1000 inscriptos sólo 335 se presentaron a rendir la prueba, de carácter optativa. De éstos, sólo 81 –el 25%- superaron el examen; el resto fue reprobado”
.
Unos pocos días después la DGCyE publica una investigación realizada en la Región Educativa Nº 1
. El diario “El Día” de La Plata sintetizó en su titular los resultados de la investigación: “Casi la mitad de los alumnos no pudo completar el Polimodal”
. Página 12 en su edición del 18/2/02 anunciaba “Pobres en vías de extinción en la secundaria” e informaba que la deserción llegaba al 30% de la matrícula.

Meses más tarde la difusión de un informe de la UNESCO provocó en los círculos del gobierno un alerta y ofuscamiento difícil de creer para los docentes, sólo explicable por el nuevo panorama político de la asunción de Kirchner que impone reglas de juego donde viejos ajustadores ahora tratan de eliminar de su vocabulario la palabra ajuste y su pasaje por diversos puestos del sistema menemista. El informe internacional se basaba en la investigación realizada en 41 países de los cinco continentes “sobre la capacidad de los estudiantes de 15 años para satisfacer los desafíos que les planteará la sociedad contemporánea una vez que abandonen la escolaridad obligatoria. La Argentina, donde fueron evaluados casi 4.000 alumnos de 156 escuelas de todo el país, se ubicó en el puesto 33° de la lista. Según el informe, sólo el 21 por ciento de los encuestados pudo completar los requisitos más básicos de lectura planteados por la encuesta, y un 23 por ciento no fue capaz de hacer siquiera la lectura básica. En conjunto, el 70% tuvo un desempeño considerado negativo”
.
Este resultado era comentado de esta manera por el diario La Nación: “Más allá de los resultados, la única certeza es que a diez años de aplicarse las reformas educativas y los operativos de evaluación en la mayoría de los países de América latina, poco y nada ha cambiado la calidad de la enseñanza en la región”.

En el gobierno se instala un debate que durante muchos años miles de docentes venimos planteando junto a intelectuales honestos y de trayectoria en la educación que manteniendo sus convicciones no sólo plantearon su rechazo a la LFE sino fueron denunciando los estragos realizados en su implementación
. 

Así el conflicto educativo se desarrolla y profundiza sin que la DGCyE articule una alternativa integral y sin que el Ministerio de Educación y Cultura de la Nación pueda realizar más que reparto de libros en las playas y proponer un escandaloso canje de deuda por educación. En La Plata una certeza recorre los despachos y pasillos que todo funcionario reconoce pero ninguno expresa públicamente: el rotundo fracaso de la Ley Federal de Educación luego de 10 años de implementación. 
La misma hizo trizas la cultura escolar de cada rama, enloqueció docentes y frustra miles de alumnos. Rompió la correspondencia infancia/primaria, adolescencia/secundaria. El número de adolescentes que desertaba sigue desertando sino creciendo. La convivencia en el mismo ámbito físico escolar de chicos con estadios evolutivos con diferencias notables y pronunciadas sigue siendo problemático. La “articulación” de las EGB con las Polimodales sigue trayendo dolores de cabeza. La destrucción de incumbencia de títulos, el abandono de las disciplinas en reemplazo de las áreas con el consiguiente y nada despreciable ahorro en sueldos que tuvo la Provincia (4 profesores en lugar de 11 aproximadamente) y un mercado persa de cursos que otorgan puntaje previo pago de aranceles onerosos son la saga del caos educativo, sin ser estas manifestaciones las únicas.
Dados estos datos empíricos y contrastables del caos educativo el gobierno analiza cómo salir de la Ley Federal paulatinamente sin crear un conflicto político habida cuenta que los que parieron el engendro continúan con vitalidad política enquistada en la provincia: fue un buen negocio para el gobierno de Duhalde que recibía miles de millones del Banco Mundial para implementar la pretendida “transformación” y Giannettasio es hoy vicegobernadora de la provincia. Es justo recordar que simultanea y complementariamente renombrados intelectuales del progresismo vernáculo esgrimían la afirmación de “la necesidad de un cambio en el sistema educativo”, argumento que creció en paralelo a sus ingresos monetarios mientras coincidian con el gobierno en instalar en el campo educativo nuevos paradigmas con conceptos extraños a la educación y la pedagogía tales como insumos, demanda educativa, gestión, competencias
: se instaló así la mercantilización de la educación comenzando un duelo ideológico y político con la concepción de la educación como derecho social del pueblo, duelo que aún no está finalizado. 

La LFE fue el instrumento de ajuste educativo que se pregonaba en aquellos tiempos como el pasaporte al siempre añorado “primer mundo” del menemato del que ahora todo funcionario aborrece pero casi todos apoyaron al momento de su puesta en marcha y profundización. La confiabilidad, precisión y validez de los datos de este rotundo fracaso hacen que el gobierno provincial intente girar el timón y poner proa hacia otros rumbos en educación. Pero la pregunta es ¿cuál es ese otro rumbo? 
La DGCyE se planteará qué hacer con el conflicto educativo: qué hacer con el sistema educativo y qué hacer con los sujetos que protagonizan el hecho educativo, alumnos y docentes. Los primeros en el plano de las condiciones de educabilidad
 y los segundos por el alto nivel de conflictividad sindical y social. 

Surge la primer iniciativa en el 2002 con una originalidad difícil de igualar cuando el senador Corvata propuso el proyecto conocido como “Colimba Educativa”
. El mismo tenía como concepto enviar a los jóvenes bonaerenses pobres a “capacitarse” a los cuarteles. El senador Corvata lo expresaba de esta manera: “Los chicos más marginales y con problemas de conducta, a quienes se apunta con esto, se van a negar a hacerlo y a mi criterio son los más necesitados”
. 
Algo así como un campo de concentración de la pobreza: los chicos mayores de 14 años que terminaran la EGB pero no continuaran el Polimodal podrían acceder a “un año de preparación voluntaria en el ejército” para tener “otro tipo de preparación complementaria para poder encontrar un empleo”. Por su parte el Ministro Oporto afirmaba que brindaría “todo el apoyo pedagógico para que este proyecto se pueda desarrollar y que sea un lugar de contención social, de aprendizaje y desarrollo físico y fundamentalmente de aprendizaje de oficios”
. Como contrapartida el ejército recibiría $150 por mes por cada chico que “capacitara” (en una figura que nos recuerda a las a las “escuelas conveniadas”).
A comienzos del 2003 la DCGyE lanza el Programa “Todos en la escuela: 
Una mejor educación para una mejor sociedad”, cuyos objetivos son garantizar la “permanencia”, “retención”  y “terminalidad” en el sistema educativo de los niños y jóvenes. Se crearon módulos de Educación Artística para los chicos de 1er y 2º ciclo y 2 módulos más de Matemática para 3er año de Polimodal. También se implementó una flexibilización en la normativa en cuanto a que los alumnos pueden adeudar áreas de EGB a partir del 2002 y continuar el Polimodal. Los tres conceptos (permanencia, retención y terminalidad) plantean el acceso y tránsito en el sistema educativo hasta finalizarlo. Dicho de otra manera, se plantea la inclusión en el continente de la escuela, del sistema educativo. No se plantea el qué y el para qué de uno y otro. Existe una visión mágica por la cual si se resiste la estadía en el sistema educativo ya hubiera conformidad, como si la misma fuera una carrera de obstáculos, de resistencia y cantidad 9 +  3 años. Lo mismo ocurre con los famosos 180 días de clase, desvelo ministerial. ¿Qué, cómo y para qué se transcurren esos 180 días no forma parte del debate educativo para el gobierno, sólo se enuncian generalidades (por ej. “la baja calidad educativa”)
. 
Lo queremos plantear claramente en este caso es que cantidad no muta en calidad mágicamente. Que haya 180 días de clase no implica que se enseñe y aprenda 180 días. Para que los mismos muten en calidad se requiere algo más que un decreto ministerial, sobre todo la conjunción de otras variables que no es lo que analizaremos en este momento, pero que se pueden sintetizar en las condiciones de educabilidad a las que refería Tedesco, condiciones de trabajo docentes y sentido de la educación.
En los considerandos de este plan expresa Oporto: “Las crisis prolongadas generan vulnerabilidad no sólo en la franja de niñez y adolescencia. La pérdida de confianza, la falta de certezas para afrontar los desafíos cotidianos, la fragilización de los vínculos sociales y laborales, producen escenarios complejos, una de cuyas consecuencias negativas es que los protagonistas comienzan a sentir que lo que allí sucede les es ajeno, que no los involucra. 

Recuperar la certeza acerca de ir a la escuela sabiendo que allí “soy necesario” para que “algo diferente se geste”  es lo que hace diferencia entre “ser docente” y “trabajar de docente”. Esta diferencia expresada por Oporto es la manifestación de cómo el gobierno concibe a los docentes y a la relación que establece con ellos, a quienes hay que disciplinar y encauzar con el compromiso de “ser docente” reclamándole el apostolado en las horas de crisis, como si dicha crisis nos fuera ajena y no hubiera  miles de docentes debajo de la línea de pobreza y, además, como si la aludida crisis no hubiera sido solventada en parte con las quitas salariales a la docencia y el resto de los trabajadores estatales
. 
Este plan se complementa con otro denominado “Todos por el título” Polimodal
. Está implementado en el marco de la  “terminalidad” y destinado a los ex alumnos de Polimodal o secundaria que adeudan materias y que aún no tienen el título. Tuvo fecha de comienzo el 3 de septiembre en un ámbito denominado Centros de Orientación y Apoyo (COA) que preparara a los ex alumnos de las escuelas bonaerenses para rendir los exámenes correspondientes.
El 12 de mayo de 2003, mediante la Resolución Ministerial N° 1847, la DGCyE aprueba el convenio N` 23 con el Ministerio de Seguridad de la Provincia, firmado entre Juan Pablo Cafiero y Alberto Sileoni, Ministro de Seguridad y Subsecretario de Educación respectivamente (este último actualmente viceministro de educación nacional), implementando el programa "Prevención temprana de la violencia"
 con la idea de realizar talleres en las jornadas de perfeccionamiento docente a cargo de la policía bonaerense. Sileoni recalcó que “no debería sorprender este tipo de acciones conjuntas, cuando hay convergencia de temas e intereses. El respeto a las normas no sólo debe fundarse en la fuerza legítimamente ejercida por el Estado sino en la educación. Se están pensando recorridos en prevención, con los que vamos a llevar tranquilidad a las comunidades educativas golpeadas por la violencia, y la información georreferenciada nos va a brindar datos clave para ubicar cada una de las escuelas y detectar las zonas cuya atención sea prioritaria”
.  Algo así como un invento genético: el “polimaestro”, total ¡la letra con sangre entra!
Semejante engendro al igual que su pariente “Colimba Educativa” retrata la concepción neo-lombrosiana de la DGCyE, fundada en la visión de una educación disciplinadora ante el contexto de amplias capas de sectores sociales excluidos, marginados y viviendo en el exilio interno como consecuencia de las políticas ajustadoras y saqueadoras implementadas a lo largo de más de tres décadas por los distintos gobiernos. 
Esta visión es luego modificada por una más “suave”: los sectores de la juventud que no puede ingresar e integrarse a la sociedad laboralmente es convocada a las escuelas que reemplazan a  los cuarteles, lanzando el “Programa Patios Abiertos”
 en el que se promete abrir las escuelas los sábados y domingos para realizar actividades deportivas y artísticas, pidiéndole a la docencia “colaboración en este momento de crisis”.
Todas estas iniciativas fraguarían en la campaña de Solá  para la gobernación por el período 2004-2007 en el Programa Educativo 2004-2007 “La Nueva Escuela” diseñando por Adriana Puiggrós, otra de las intelectuales que pasó de combatir al capital a trepar la cima rumbo a la fama
. En este programa educativo resaltan algunos conceptos tranversales: la inclusión, el utilitarismo y la estratificación social
. 
El concepto de control social no es nuevo. Tampoco el de disciplinamiento
. Es a partir del Plan Educativo “La Nueva Escuela” 2004-2007 donde se profundiza y refina este paradigma. La inclusión es en los hechos de nuestra realidad educativa la antípoda de la integración. Termina siendo un fin en sí mismo. Por medio de la crisis se avanza en una función asistencialista de la escuela que no se revierte, sino se termina naturalizando. La inclusión remite a la continencia social: que la escuela cumpla la función social de dar de comer y los rudimentos de la alfabetización, profundizando la desvinculación de la cuestión pedagógica. Si hay “desviación social” lo convertimos en “información georreferenciada” y  de ello se ocupará Hadad y la policía. La contención en lo concreto, pasa a ser un fin en sí mismo.
Tan sólo a manera de ejemplo de la oposición entre inclusión/integración citaremos que hasta el 2003 se cerraban cursos sin fundamentos pedagógico pero sí con argumentos económicos y matemáticos, con la “tablita”
, esto es con calculadora en mano, obligando a alumnos a pasar de turno para que “cerraran los números”. En un escenario impuesto por el Plan Educativo “La Nueva Escuela” en el que se deben realizar acciones para la recuperación de matrícula, en La Matanza se cerraron en el presente año 20 cursos de la rama Media correspondiente al Bachillerato de Adultos y 3 cursos de Polimodal. Los 20 cursos de Media, son en total 460 horas cátedra, equivalentes a 306 módulos. A ello sumamos 84 módulos de los 3 cursos de Polimodal, haciendo un total de 390 módulos.

Realizando un promedio estimativo de $ 42 por módulo, tenemos un total de $ 15.600  que el estado provincial deja de invertir en educación. A ello hay que sumarle otra cuestión que pareciera naturalizada en las autoridades respecto de la Rama Media y Polimodal. Hay cargos suplentes que no se cubren. ¿Por qué? Porque no se cubren, sencillamente, porque “hay orden” de no cubrirlos: cargos de preceptores, bibliotecarios y encargados de laboratorio. 

El relavamiento realizado en varias escuelas arroja más de un cargo por escuela. Pero realizando una proyección y tomando tan solo como promedio 1 cargo suplente no cubierto por cada escuela de Media y Polimodal, tenemos 60 cargos no cubiertos. A un promedio estimativo de $ 450 por cargo, la provincia “se ahorra” $ 27.000 mensualmente. 

Sumadas varias cifras hacen un total de $ 42.600 mensuales. Desde marzo a junio la DGCyE no erogó un total   $ 170.400; y de marzo a noviembre, la provincia no “gastará”   $ 383.400.

Argentina y puntualmente la provincia de Buenos Aires no presenta un índice de natalidad negativo como algunos de los países nórdicos por ejemplo. Todo lo contrario. Entonces… ¿dónde están esos chicos/jóvenes que ya no están en esos cursos? Y la respuesta es sencilla y conocida por la docencia: desertaron. Son los “desaparecidos” del sistema educativo. Para algunos pigmeos mentales la respuesta a este interrogante es sencilla: culpabilizar una vez más, a los docentes que no “contienen” en la propuesta pedagógica a los alumnos … Y así barren la basura bajo la alfombra. Año tras año, las becas siguen sin llegar hasta pasado el mes de agosto… cuando los que más la necesitaban ya desertaron.

Expresiones del “nuevo rumbo” está contenidas en las resoluciones 6000 y 6001 del 23 de diciembre de 2003. Ellas son un avance concreto de la municipalización/descentralización y plantean ya sin eufemismos la vigilancia, la cual critalizan en la implementación de las UEGD: “La Unidad Educativa de Gestión Distrital tendrá a su cargo también la organización e implementación de un dispositivo de trabajo con la comunidad que permita el fomento educativo como promotor de acciones de control social sobre el Sistema Educativo en el Distrito”
. 
Dicho de otra manera, bajo el amparo del “derecho de los padres a decidir la educación para sus hijos” se promueve más o menos abierta o solapadamente confrontar a uno de los protagonistas del conflicto educativo, los docentes, con algunos padres de la comunidad, y más precisamente aquellos relacionados con el punterismo partidario. Para ello no sólo cuentan con varios periodistas, desde el precursor Neustad, pasando por Hadad y Jorge Jacobson sino profundizando mecanismo de la introyección: la culpa de la “baja calidad de los saberes” es de los docentes, campaña que se escucha cada vez que hay conflicto, el abuso de las licencias, etc, etc. 
Así, la alianza que sigue vigente entre ajustadores postmenemistas, “progres” negociantes de ideologías de ocasión de toda laya más los ex combatientes del capital hacen causa común, no mencionan la desinversión educativa y el abandono del estado y coinciden en que la falta de distribución de los saberes es responsabilidad de la docencia (¡distribución! Tal derrota ideológica causó la oligarquía con su discurso que los mercaderes hablan de producción y distribución de saberes; sólo falta lo que a toda mercancía ¡el circuito de comercialización y gritar bingo!). 
Para remediar ese mal es necesario la capacitación, pero nadie habla del año sabático. Es necesario dedicación exclusiva, pero luego de 12 años se incrementa el sueldo básico docente en 26 pesos vergonzantes. Se habla de la importancia del conocimiento pero existen caóticamente 24 sistemas educativos y se le impone a la escuela mayores funciones sociales. Sólo les falta decir que “Uno de los obstáculos más significativos para la introducción de cualquier cambio en materia educativa es el de la estabilidad del docente”
.
El nuevo rumbo de la política educativa no pasa de millones para utilería que sólo cristalizan una dualidad en los circuitos de saberes sepultando el ascenso social como principio y valor; precarización y disciplinamiento para los docentes mediante acciones que van desde la represión concreta pasando por la culpabilización de todos los males del sistema educativo;  control social “georreferenciado” para los pibes y cooptación para la protesta social organizada y la continuidad del saqueo de las condiciones para que los trabajadores y el pueblo desarrollen y accedan al conocimiento. En definitiva, una política educativa que tiene la marca de la gorra. 
“Si la educación es cara, imagínese la ignorancia”

                                                                                          André Malraux

· No hay futuro sin escuela pública.

· No hay nación sin educación como derecho social del pueblo.

· No hay patria con alumnos desnutridos y docentes pobres.

Consejo Ejecutivo 2ª Minoría

SUTEBA Matanza

LISTA VIOLETA

Julio 2004.
� Por la ley 12727 se declaró la emergencia administrativa, económica y financiera en la provincia. Se creaba el “patacón”, se implementaba una reducción salarial a los trabajadores que ganaran más de $1200 que al día de la fecha no se ha devuelto; por la ley 12867 se suspendía cualquier norma estatutaria y se conculcaron los derechos de “ruralidad” de los docentes que ya formaban parte del salario y del derecho laboral adquirido.


� Diario La Nación, 9-2-02.


� En ese momento la Región Educativa 1 abarcaba los distritos de La Plata, Berisso, Ensenada, Berazategui, Brandsen, Chascomús, Ensenada, Florencio Varela, General Belgrano, General Paz, Magdalena, Monte, Pilar, Presidente Perón, Punta Indio y San Vicente.


� Diario El Día, 24-2-02. 


� Diario Clarín, 6-7-03.


� Diario La Nación, 6-7-03.


� Especial mención nos merece la Compañera Ana Lorenzo, histórica y consecuente luchadora de la escuela pública y la educación popular. Ex Secretaria de Educación de la Ciudad de Buenos Aires, renunció a su cargo de asesora del Senado cuando el mismo se disponía a sancionar dicha ley en total desacuerdo con ella y las consecuencias que tendría en el sistema educativo. 


� “Tanto Filmus como Cecilia Braslavsky, cuando hacia fines de la década del 80 publican esta noción de `competencias’, reconocen que la han tomado de un documento del Departamento de Trabajo de los EEUU”; Andrés Brenner reportaje de Cadena Informativa Nº 1, octubre 2003.


� Diario Clarín, 3-3-03; Tedesco, J.C, Educar en medio de la tormenta: “Las condiciones de educabilidad se refieren a todos los aspectos que rodean la vida de los alumnos y que tienen un significativo impacto en el éxito o el fracaso escolar (alimentación, vivienda, salud, ingresos económicos del hogar, composición familiar, etc.). No estamos hablando de ninguna condición genética ni inmodificable. Hablamos de condiciones fundamentales para garantizar que los alumnos lleguen a la escuela en condiciones de aprender”.


� Página 12, 1-10-02.


� Diario Página 12, 1-10-02.


� Página 12, 1-10-02.


� Esta actitud no es única del sistema educativo sino es una matriz de pensamiento de algunos sectores de nuestra sociedad y de su particular idiosincrasia. Tan solo a modo de graficar esto, podemos ejemplificar con otro tema, el del aborto. Son varias las voces que se levantan contra el mismo. Pero son las mismas voces que callan y miran para otro lado cuando se trata de discutir la efectivización de los derechos de la niñez ya nacida, consagrados en la Convención Internacional de los Derechos del Niño y del Adolescente. Trabajo infantil, desnutrición, tráfico de niños, prostitución infantil y adolescente son algunos de los temas que padecemos. Pareciera que la defensa de la vida es sólo dentro del vientre pero no fuera de él. Tampoco dicen nada de los miles de mujeres y niños que mueren cotidianamente por prácticas abortivas domésticas y/o no profesionales. El diario Hoy de La Plata del 22-7-04 afirma que “según datos del ministerio de Salud de la Nación, la mortalidad materna en la Argentina es de 4,6 madres cada 10.000 nacidos vivos, una tasa que duplica la registrada en Chile y Uruguay, según la base de datos del Banco Interamericano de Desarrollo (BID).


El número de abortos provocados en nuestro país llegaría a 500.000 por año, según cifras oficiales.�La provincia de Buenos Aires no está ajena a este fenómeno: se calcula que 2,1 madres mueren en abortos clandestinos cada 10.000 nacidos vivos, en tanto que la Ciudad de Buenos Aires, Neuquén y Tierra del Fuego no supera 1 por cada 10.000. En Jujuy, Chaco y Formosa la mortalidad alcanza a 19,7, 15,9 y 13,9 respectivamente.�Estas tasas son similares a las observadas en Paraguay y por encima de la registrada en la mayoría de los países latinoamericanos (sólo Haití y Bolivia superan estos niveles de mortalidad”).





� Diario Página 12, 14-3-04: “La profesión docente continúa siendo sinónimo de pobreza. Según datos del Ministerio de Educación, el salario de bolsillo promedio de un maestro con diez años de antigüedad es de apenas 559 pesos, incluyendo el Incentivo Docente. La situación más crítica se encuentra en Corrientes y Misiones donde se cobra menos de 450 pesos. Las comparaciones internacionales ubican a los docentes argentinos en peor posición que sus pares brasileños, chilenos y paraguayos. (…) Cuando la crisis se profundizó a fines de 2001 los ingresos de los docentes siguieron cayendo debido al recorte del 13 por ciento, el pago en bonos, la eliminación del plus por zona desfavorable y el congelamiento de la antigüedad. Luego, la devaluación licuó el poder adquisitivo de los salarios en un 30 por ciento. Recién durante el último año se han otorgado algunos "aumentos" que, en la mayoría de los casos, se limitaron a restituir los beneficios eliminados durante la crisis, sin siquiera llegar a igualar el poder adquisitivo que tenían los maestros antes del recorte”.


� Diarios Hoy de La Plata, 6-7-03 y Clarín, 4-9-03.


� Diario La Nación, 20-5-03.


� Diario El Día, 13/5/03.


� Diario Hoy de La Plata, 23-8-03.


� Adriana Puiggrós fue Directora de la Escuela de Capacitación Sindical “Marina Vilte” de la CTERA, Secretaria de Tecnología y Ciencia del gobierno de la Alianza y actualmente se desempeña como asesora de la DGCyE. También diseñó el programa “La escuela lee más”. 


� Es altamente significativo que el primer (y único) Congreso del Frente Gremial Docente Bonaerense (FEB y SUTEBA) realizado el 5-11-03 en la ciudad de La Plata no exprese en ninguna de sus conclusiones una sola línea  para el plan educativo “La Nueva Escuela”, cuando dicho plan tendrá incidencia en la educación por 4 años.  En las conclusiones de ambas organizaciones ni siquiera se menciona una vez dicho plan …


� Tal vez el autor que mejor sintetizó las formas que utiliza el poder para determinar conductas en las personas haya sido el francés Michel Foucault en “Vigilar y Castigar”.


� Artículo 50 del Reglamento General de Escuelas Públicas. 


� DGCyE, Resolución Ministerial Nº 6001/03. En realidad la idea no es nueva ni original, sino una variante del viejo esquema liberal que puede encontrarse en diversos proyectos como la plataforma política del partido de Cavallo (Acción para la República), el proyecto de Torcuato Sozio, FIEL, el Grupo Sophía del Banco de Boston, el Plan Delich, el de Llach, etc. 


� Grupo Sophía, Banco de Boston, “Hacia una escuela con mayor autonomía”, pág. 12., 1996. 





